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presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposicio....: .

Decreto 1492/1975 (4dloletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (4dlo1etin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(4dloletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Direcci6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (4dloletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Direoci6n General de Aduanas y la Direcci6n
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la oorrecta aplicaci6n
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimoteroero.-El régimen de tnlfioo de ~eccionamiento
activo se autoriza por la presente Orden, se conSIdera continuación
del que tenía la firma Infar-Nattermann (<<Industrial FarmaC<!utica
de zaragoza Sociedad An6nima»), según Orden de 31 de octubre
de 1985 (;BOletín Oficial del Estado» de 22 de noviembre), a
efectos de la mención que en las licencias de exportación y
correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su pr6rrop.

Oecimocuano.-Por la presente disposiCl6n se deroga la Orden
de 31 de octubre de 1985 (4dloletín Oficial del Estado» de 22 de
noviembre).

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Éxterior. Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Diiector general de Comercio Exterior.

3219 ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por 14 que se
aUloriza a la firma «A.grator, Sociedad Anónima". el
r~gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de barra lamiruuJa ~n caliente y la
exportación de cw:hillaJ IQZIII/Qsj para maquinaria
agrícokJ.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Agrator, Sociedad An,6rum.,.,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento actIvo para
la importaci6n de barra laminada en caliente y la exportaci6n de
cuchillas¡J~~~:as)para ntaquinaria agrloola,

Este .. teno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de lréfioo de perfecciona.
miento activo a la firma «Agrator, Sociedad An6nima», con
domicilio en carretera Murguía, kilómetro S.S, Vitoria. y número
de identificaci6n fiscal A-O1-003890.

Segundo.-Las mercancias a importar son:

1. Barra de acero aleado de construcci6n, laminada .n
caliente, secci6n rectangular, calidad AFNOR 56 SC 7, equivalente
a F-I44, oon temple al aceite. Dim.nsio.... de 25 a 250 milimetros
por 3 a 25 milim.tros, de la posici6n estadistíca 73.73.89.2.

Teroero.-Los productos a exportar son:

1. Cuchillas (azadas) para maquinaria agrloola de distintos
formatos, de la posici6n estadística 82.06.91.2:

CUarto.-A efectos oontables se establecen los siguientes:

a) Por cada 100 I:ilogramos de barra contenida en el producto
a exportar se datarán en cuenta de admisi6n temporal o se podrán
importar oon franquicia arancelaria, o se devolvenln los derechos
arancelarios según el sist.ma a que se acojan los interesados: 105,10
kilogramos de dicha materia prima.

b) Se oonsideran pérdidas el 1,15 por lOO en concepto de
mermas, y el 3,71 por 100 oomo subproductos adeudables por la
posición estadistica 73.03.51.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ci6n aduanera de exportaci6n y en la c:orrespon(\i~nte hoja de
detalle 'por cada producto exportado las oomposlClo.... de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio~ así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones partlc~
res, formas de. presentación), dImensiones y demás caracteríStlcas
que las identifiquen y distínJl8n de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las ~ercan
CÍaS previamente importadas o que en su compensación se nnpor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta d:e tal
declaración y de las comprobaciones Que estime convemente
realizar, entre ellas la extracci6n de muestras para su revisi6n o

,análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autonzar la
correspondiente hoja de detalle.

. Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n .hasta el 30 de )unio de
1987, a partir de la fecha de su publicaCl6n en el.«!I<'letm OfiCial
del Estado» debiendo el mteresaclo, en su caso, soliCltar la pr6rrogs
con tres m'eses de antelaci6n a su caducidad y adjuntando la
documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar senln
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportacio.... senln aquellos con los
Que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Di~ción Gene~a1
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autoruar ellportaa<r
nes a los demás países. .. .

Las exportaciones realizadas a partes del temtono naaonal
situadas fuera del área aduanera, tambi~n se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogss
condiciones que las destinadas al exttanJero.

Séptimo.-El plazo para la transformaci6n y exportaci6n en el
sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior a dos años, SI
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 24 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, senl de un año a part1r de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposici6n, a Que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitaci6n que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformaci6n o inoorporaci6n y exporta
ci6n de las mercancias, será de seis meses.

Octavo.-La opci6n del sistema ~ elegir ae hanl en el .momento
de la presentaci6n de la oorrespondiente declaraci6n o hcenc.a. de
importaci6n, en la admisi6n tempora!, y en el momento de sohcltar
la correspondiente licencia de.exportación, en los ot~ dos
sistemas. En todo caso, deberán mdicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaraci6n o lioencia de importaci6n como de
la licencia de exportaci6n, que el titular ae acoge al régimen de
tráfico de~'onamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la' .ci6n por la que se le otorg6 el mismo.

Noveno.- mercancias 1D1POrtadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así oomo los productos temunados
exportables, quedan\n sometidos &! #men fiscal ~ inspecci6I\-

Décimo.-En el sistema de repoS1C1ÓD con ftanqwaa arancelaria
y de devoluci6n de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 16 de septiembre de 1996, hasta la aludida fecha
de pub1icaci6n en el 4dloletin Oficial del Estado», podnIn acogerse
tambi~n a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hécho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentaci6n aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resoluci6n. Para estas exportaciones los plazos seDalados
en el articulo anterior, oomenzanln a oontarse desde la fecha de
publicaci6n de esta Orden en el 4dloletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tnlfioo de perfeccionamiento y que no es1é contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (4dloletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(4dloletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Diiecci6n General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (4dloletin Oficial del Estado» número 77).

Ouodécimo.-La Direoci6n General de Aduanas y la Direcci6n
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la oorrecta apticaci6n
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando G6mez Avil~s-Casoo.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


